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El Instituto de Desarrollo Agropecuario
(INDAP) abrió dos importantes convo-
catorias orientadas a mejorar la gestión
hídrica de sus usuarios y usuarias en la
Región de Coquimbo, en un contexto
marcado por la escasez de agua. Se
trata del Programa de Obras Menores
de Riego (PROMR) y el Programa de
Riego y Drenaje Intrapredial (PRI),
ambos enfocados en fortalecer la
productividad agrícola mediante so-
luciones que optimicen el uso del
recurso hídrico.
EI PROMR está dirigido a pequeños

productores agrícolas y campesinos,
de manera individual o asociativa, que
enfrenten riesgos en sus sistemas
de riego producto del déficit hídrico.
Este programa permite cofinanciar
obras de riego o drenaje, además de
incorporar tecnologías que mejoren
la eficiencia en el uso del agua. Para
obras individuales de baja compleji-
dad, el financiamiento puede alcanzar
hasta el 95% del costo total, con un
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tope de $5 millones. En el caso de
iniciativas grupales, el monto puede
llegar a $35 millones, con un máximo
de $4 millones por integrante.
Las fechas de postulación al PROMR

varían según comuna: en Combarbalá
cierra el 8 de mayo; en La Serena,

el 19 de mayo; en Illapel y Ovalle, el
20 de mayo; y en Monte Patria, el
25 de mayo.

Por su parte, el PRI busca fomentar
obras de tecnificación, acumulación y
generación de nuevas fuentes de agua.
Las postulaciones también tienen
plazos diferenciados: Combarbalá
cierra el 11 de mayo; Illapel y Ovalle,
el 27 de mayo; y La Serena, el 5
de junio. El director regional (s) de
INDAP, Jaime Miño, destacó que
ambos programas permiten mejorar
el acceso y disponibilidad de agua,
contribuyendo al desarrollo produc-
tivo. Asimismo, subrayó que estas
herramientas permiten enfrentar el

cambio climático mediante medidas
de prevención, mitigación y adaptación,
como la búsqueda de nuevas fuentes
de abastecimiento y el control en la
extracción. En tanto, el seremi de
Agricultura, Vicente Cortés, enfatizó
que la región enfrenta una megasequía
desde hace más de una década, lo que
ha afectado fuertemente a la pequeña
agricultura. En ese contexto, aseguró que
estos instrumentos buscan fortalecer la
seguridad de riego y la sustentabilidad
de las explotaciones agrícolas.
Para más información, las personas

interesadas pueden acudir a las agencias
de área de INDAP en sus respectivas
comunas.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS
1º Jdo. Letras Ovalle, ROL C-890-2025, acción revocatoria concursal, caratulada "MASSIS VALENCIA/AGRICOLA CANTA RANA Y OTRO", cuaderno principal, ordenó el 30

marzo 2026 notificar por avisos demanda, proveído, solicitud notificación por avisos y resolución que accede, a ALFONSO ALFREDO GARCÍA AGUILERA, 9.438.041-3, domicilio

desconocido. EN LO PRINCIPAL: ALEJANDRA MASSIS VALENCIA, chilena, ingeniera comercial, 8.719.499-K, domiciliada en Agustinas 853, 1043, Santiago, liquidadora

concursal, representante masa acreedores de AGRÍCOLA CANTA RANA S.A., interpone demanda revocatoria concursal contra FRANCISCO JOSÉ GONZÁLEZ FIGARI, represen-

tante legal de AGRÍCOLA CANTA RANA S.A., y contra ALFONSO ALFREDO GARCÍA AGUILERA. FUNDAMENTOS DE HECHO. 1 .- Resolución 5 octubre 2024, declaró liquidación

concursal de CANTA RANA S.A., empresa deudora, en autos C-1096-2023, 1º Jdo. Letras Ovalle, publicada en Boletín Concursal 7 noviembre 2024. 2 .- Nombró a Alejandra

Massis Valencia como Liquidadora Titular Definitiva. 3 .- Durante periodo 2 años anteriores declaración liquidación, empresa deudora se desprendió de activos relevantes, inferiores

a valor mercado, transfiriéndolos a Alfonso García Aguilera, ocasionando grave perjuicio a acreedores. 4 .- Mediante compraventas simuladas, se transfirieron los siguientes vehícu

los: a) Tractor P.P.U. XX.513-2, compraventa Rep. 884 2º Notaría Ovalle, 31 julio 2023, a $4.000.000; b) Camioneta P.P.U. CVYG.49-9, factura 49, 6 julio 2023, a

$3.500.000; c) Tractor P.P.U. YZ65.96-3, factura 1764, 6 julio 2023, a $4.691.000; d) Tractor P.P.U. DTFX.42-1, factura 1763, 6 julio 2023, a $4.691.000; e) Tractor P.P.U.

DPHJ.18-1, compraventa Rep. 883 2º Notaría Ovalle, 31 julio 2023, a $4.000.000; f) Camioneta P.P.U. XV-9618-8, factura 1766, 6 julio 2023, a $1.666.000; g) Tractor P.P.U.

YZ.6597-1, factura 1765, 6 julio 2023, a $4.641.000; h) Tractor P.P.U. YV.6531-5, compraventa Rep. 983, 2º Notaría Ovalle, 1 agosto 2023, a $4.000.000. 5 .- En período

sospechoso Deudor desprendió de activos por $80.000.000, perjudicando acreedores, encuadrándose en supuestos de revocabilidad arts. 287 y ss. Ley 20.720. POR TANTO,

interpone acción revocatoria concursal subjetiva, conforme art. 288 y ss. Ley 20.720, contra AGRÍCOLA CANTA RANA S.A., representada por FRANCISCO JOSÉ GONZÁLEZ

FIGARI y de ALFONSO ALFREDO GARCÍA AGUILERA, solicitando: I) Declaren revocados y sin efecto compraventas de vehiculos Rep. 883 y Rep. 884 ambas de 31 julio 2023,

y 983 de 1 agosto 2023, suscritas en 2º Notaría de Ovalle, y Facturas 49, 1764, 1763, 1766 y 1765, todas de 6 julio 2023; II) Revoquen y dejen sin efecto compraventas y trans-

ferencias de 8 vehículos individualizados; III) Dejen sin efecto inscripciones en R.V.M. a favor de ALFONSO GARCÍA AGUILERA de 8 vehículos individualizados, ordenándose

Registro Civil a cancelación de inscripciones y recobren vigencia inscripciones a favor de AGRÍCOLA CANTA RANA S.A .; IV) Ordene practicar cualquier anotación, cancelación y/o

inscripción necesaria para materializar revocaciones indicadas en el R.V.M., permitiendo reintegro a masa de AGRÍCOLA CANTA RANA S.A. de vehículos singularizados; y, V)

Condene a demandados en costas. PRIMER OTROSÍ: Medida cautelar. SEGUNDO OTROSI: Ampliación de plazo. TERCER OTROSI: Acompaña documentos con citación, y bajo

apercibimiento legal. CUARTO OTROSI: Solicita asignación de nuevo rol. QUINTO OTROSI: Patrocinio y poder. El 18 noviembre 2025, tribunal provee: A LO PRINCIPAL: Téngase

por interpuesta demanda en juicio sumario, conforme arts. 288 y 291 Ley 20.720. Cita partes a comparendo conciliación y contestación el 11 diciembre 2025, 9:30 hrs .; AL

PRIMER OTROSÍ: No ha lugar por ahora; AL SEGUNDO OTROSÍ: Estese a lo resuelto en primer otrosí; AL TERCER OTROSÍ: Téngase por acompañados documentos, con citación;

AL CUARTO OTROSÍ: Estese al mérito de autos; AL QUINTO OTROSÍ: Téngase presente. A folio 32, EN LO PRINCIPAL: Según .5 Cm
negativas al demandado en domicilios aportados, PIDO A US. disponer notificación por avisos de demanda, proveído y resolución que fije nuevo día y hora para comparendo conci-

liación y contestación, a ALFONSO ALFREDO GARCÍA AGUILERA. EN EL OTROSÍ: SOLICITO A S.S. fijar nuevo día y hora comparendo conciliación y contestación. El 16 abril

2026 tribunal resuelve: Como se pide, cítese partes a comparendo contestación y conciliación para 7 mayo 2026, 9:30 hrs., por Plataforma Zoom, debiendo aportar comparecien-

tes correo electrónico dos días antelación mediante escrito ingresado a causa, al que será enviado link acceso audiencia con antelación. Si existe imposibilidad de comparecer

audiencia por carecer de medios o no entregan datos conexión, partes podrán concurrir a Tribunal, donde proveerá conexión desde sala audiencias. Parte que se encuentre ante

imposibilidad señalada, deberá informar a Tribunal por teléfono, correo electrónico o escrito ingresado a causa, con debida antelación para tomar conocimiento oportuno de ello y

habilitar sala destinada a tales efectos. Se instruye a partes que cualquier alegación en audiencia, incluida contestación demanda, deberá ser incorporada por escrito dos días

anteriores a audiencia, con objeto de facilitar desarrollo de audiencia. Notifíquese por medio de avisos demanda y proveído, la presente resolución y escrito sobre el cual recae, a

demandado ALFONSO ALFREDO GARCÍA AGUILERA, por medio de publicación en diario "El Ovallino", por tres días, como asimismo en Diario Oficial, por una sola vez, en extracto

redactado por Secretario del Tribunal.
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